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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ORDEN de 11 de octubre de 1990 por la que se anuncia
convocaroria pública para proveer puestos por el procedi
miento de libre designación.

Conforme a lo díspuesto en el articulo 20.1, b), de la Ley 30/198;:1-,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
modificado en su redacción por la Ley 23/1988, de 28 de julio,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión por el procedimiento
de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo de la presente Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la presente
Orden podran ser solicitados por los funcionarios que reúnan los
requisitos establecidos para el desempeño de los mismos_
. Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes, independientes
para cada uno de los puestos de trabajo a los que deseen optar. al
ilustrísimo señor Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social.

Tercera.-Las solicitudes podrán presentarse dentro del plazo de
quince días hábíles, contados desde el día siguiente al de la puhlicacilón
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado~). en el Registro General
del Minislerio de Trabajo y Seguridad Social. calle Agustín de Bethan
court, número 4. o por cualquiera de las formas que estable.-:e el artículo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Cuarta.-Además de los datos personales y número de Registro de
Personal, los aspiranKs acompañarán junto con la solicitud su curricu
lum vitae, en el que consten títulos académicos, años de servicio,
puestos de trabajo descmpenados en la Administración, estudios y
cursos realizados y otros méritos que se estime oportuno poner de
manifiesto, y harán constar detalladamente las características del puesto
que vinieran desempeñando.

Quinta.-De acuerdo r:on e.l artículo 14 de la Constitución Esp;¡nola
y la Directiva comunitaria de 9 de febrero de i 976, la Administra-.:ión
Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato entre hombres y
mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación
profesional y a las condi(iones de trabajo.

Lo que digo a V. L pJ.ra su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de octubre de 1990.-P. D. (Orden de 15 de octubre

de 1985), el Director ge!leral de Personal, Leandro Gonzá!cz. G:d1ardo.

Primera.-EI puesto de trabajo que se convoca por la presente
Resolución podra ser solicitado por los funcionarios que reúnan los
requisitos establecidos para el desempeño del mismo.

Segunda.-Los ínteresados dirigirán sus solicitudes al excelentísimo
señor Secretario de Estado, Presidente del Consejo Supenor de Deportes
(Dírección General de Jafraestructuras Deportivas), calle Martín Fierro,
sin número, 28040 Madrid, dentro del plazo de quince días hábiles,
contados a partir del día síguiente al de la publicación de la presente
Resolución.

Tercera.-Además de los datos personales, número de Registro de
Personal y destino actual, los aspirantes deberán acompañar a su escrito
un currículum vitae, en el que harán constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeflados.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos estime el

aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicítud podrán los aspirantes acampanar, en todo caso.
aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documentación que
permita apreciar los requisitos exigidos.

Madrid. 10 de octubre de 1990.-El Secretario de Estado, Presidente
del Consejo Superior de Deportes, Javier Gómez Navarro.

ANEXO

Ilmo. Sr. Director ger:i.':r~l dt: Pcrsonal.

CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES

EC.079.03.001.2800l. Unidad de Apoyo a la Dirección General
dI! 1nji-aestnlcturas Deportivas

Puesto de trabajo: Consejero técnico. Plazas: Una. Nivel: 28.
Complemento espedfico: 1.104.396. Grupo: A. Funciones del pueSJQ:
Asesoramiento técnico en la Unidad de Apoyo a la Dirección General
de Infraestructuras Deoortivas y con responsabilidad en el área de
informática.
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RESOLC/CION de 10 de ocwbre de 1990. del Secretario de
Estado. Presidente del Consejo Superior de Deporte~, p,?r la
que.se acuerda anunciar la provIsión por el procedimiento
de libre designacIón. del puesto de trabajo f!lvel ;8, Canse,
jero técnico en la Unidad de Apoyo a la DlreCClOn General
de Infraestructuras Deportivas.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1, b), de la Ley 301l984.
de 2 de agosto, modificado en su redacción por I~ .Ley p/1988. de 28
dc julio dc Medidas para la Reforma de la FunclOn Publ:ca, y en los
artículo~ 4.2 y 21 del Real Decreto 28/1990.. ~.e 15 de cnero, por el q1.!e
se aprueba c( Rcglamenlo General d~ ProYlslOn de Pue.st~s dc. !rab!lJ~
v Promoción Profesional de los FunclOnanos de la AdrnlOlstraclOn CIVil
del Estado, . - '. 1

Esla Secretaria de Estado acuerda anunCIar la p~ovlslOn, por e
procedimiento de libre designación, del puesto de trabajO que se detalla
en el anexo de esta Resolución, con arreglo a las SIgUIentes bases:

Ilmo. Sr. Director general de Per~onal y Servicios.

ANEXO

ORDEN de 5 de octubre de /99Q por la que se convoca .Q

libre designación entre funcionarios puestos de trabajo
vacantes en el Ministerio de Educación J' Ciencia.

De conformidad con la legislación vigente y segun la relació~, ~e
puestos de trabajo de e.ste ~epartamento ..3;probada, por la ComIsIOn
Interministerial de RetnbuClOnes en su seslO.n ~el dla 14 de mayo de
1989 (<<Boletín Oficial del Estado~) de 24 de. J.~ho), . ',.

Este Ministerio acuerda anunciar la provl~lOn, por el pr~cedlmIt:nto
de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacIOnan en el
anexo a la presente Orden. . . .

Las solicitudes se dirigirán en el plazo de qUInce dlas habiles, a
contar desde el siguiente a la pu.blica~i~n de I~ pres.cnte Orden en el
«Boletín Oficial del Estado)), al llustnslffio s.enor Director ,g~neral de
Personal y Servicios (calle Alcalá, 34, Madnd). .E.n las s~hcltudes .se
expresarán, debidamente justificados, aquellos mentoS y ClrcunstancIas
que se deseen hacer constar.

Lo -que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid 5 de octubre de 1990.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1?88),

el Director' general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy Garcla de
Viedma.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

Secretaria General

Denominación del puesto: Secretario general. Número de plazas:
Cna. Localidad: Madrid. Nivel de complemento de destino: 29. Com
plemento específico: 1.511.604. Adscripción ADM: AE. Grupo: A.

CONFEDERACiÓN HIDROGRÁFICA DEL SUR

SECRETARÍA DE ESTADO DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN

Gabinete

Puesto de trabaJo. Vocal Asesor Número 1. Nivcl: 30. Especí
fico 1 511 604 pesetas. Locahdad: Madnd Grupo: A.

SUBSECRETARÍA

Unidad de Apoyo

Puesto de trabajo: Vocal Asesor. N~mero: 1. Nivel: 30. Especí
fico: 1.511.604 pesetas. Localidad: Madnd. Grupo: A.

Comisana de Aguas

Denominación del puesto: Comisario de Aguas. Numero de ¡:lIazas:
Una. Localidad: Málaga. Nivel de complemento de destino: 30. Comple
mento específico: 1.904.760. Adscripción ADM: AE. Grupo: A.

ORGANISMOS AUTONOMOS

-.' ,
':...

,."
~.':

.-,'

,'.
"~o

.
;..,
;;-l........
~ ...
fl
,.".:'~

~,~.'1
... ~.:
,~,

~."

'o':'


